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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

SAN ANDRES ISLA  

 

SIGCMA 

San Andrés, Isla, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Sustanciación No.0263-23 
 
 

Referencia:  Proceso Ordinario Laboral 
Demandante:  Lucio Hooker Jay 
Demandado:  Caja de Compensación Familiar de San Andrés, Islas -CAJASAI 
Radicado Único:  88-001-31-05-001-2021-00257-00 
 
 
 

Una vez subsanada la contestación a la demanda, presentada por la Caja de 
Compensación Familiar de San Andrés, Islas -CAJASAI, a través de su apoderado 
Judicial, de acuerdo con el escrito obrante en el expediente digital, téngase por 
contestada la misma, de conformidad con el art. 31 del C.P. y S.S.; así las cosas, 
señálese el día ocho (08) de agosto del año en curso, a las ocho y treinta de la mañana 
(8:30 a.m.), para que se lleve a cabo, de manera CONCENTRADA, la AUDIENCIA DE 
CONCILIACION, DE DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, DE SANEAMIENTO Y 
FIJACION DEL LITIGIO, seguidamente, se realizará la de TRAMITE Y JUZGAMIENTO, 
en este asunto. 
 

Por secretaría, adelántese lo correspondiente y líbrense las comunicaciones a las 
partes, a fin de llevar a cabo esta diligencia a través del aplicativo Lifesize, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 14 del Acuerdo No. PCSJA20-11556 del 22 
de mayo de 2020 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

Observación: Los abogados deben asegurarse de tener buena conexión de internet 
durante toda la audiencia, de lo contrario, pueden dirigirse junto con partes y testigos al 
Juzgado Laboral de San Andrés, Isla, para atender la audiencia desde la Secretaría del 
Juzgado. Al ser concentrada, los abogados deben procurar la asistencia virtual de los 
testigos y de la parte que representan o de ser el caso, a la sede del Juzgado de 
conocimiento. 
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